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LA VIRTUD DE LA PRUDENCIA 

e. Ubicación de la prudencia en el conocimiento práctico 

Hemos visto antes que la inteligencia especulativa procede del hábito natu-
ral del Intellectus, que sin esfuerzo aprehende los primeros principios del ser, al 
hábito adquirido por la repetición de los actos, de la Ciencia, que saca las con-
clusiones más determinadas, pero siempre universales; y de ésta baja a las con-
clusiones concretas "per reflexisonem ad phantasma", de los hechos singulares. 
Todo este desarrollo se realiza en el arden teorético (cfr. 1, n. 3 de este trabajo). 

En cambio, la inteligencia práctict4 se inicia con el hábito natural de la 
Sinderesis, que aprehende sin esfuerzo el bien moral y los primeros principios 
del mismo, como "hay que hacer el bien y evitar el mal" "no debe perjudicarse 
al prójimo?' y otros evidentes por sí mismos. 

A la Sinderesis sigue el Consejo, que investiga los medios para lograr ese 
bien. 

Al Consejo sigue el hábito intelectual del Juicio que juzga sobre esos medios 
si SO2 conducentes o no y en qué medida para lograr el fin. 

Estos tres grados de la inteligencia práctica permanecen en el plano espe-
culativo (Cfr. el n. 3 de este trabajo). 

Y luego viene la ciencia estrictamente práctica de la prudencia,' que Mica 
a la acción de las virtudes morales esos medios adecuados para ajustarlos a su 
bien, en el justo medio o medida, es decir, entre los dos extremos, o mejor, 
entre los dos excesos pernticiolsos.2  

Por eso, en cuanto a los principios universales de la ciencia práctica de que 
se nutre, la prudencia es connatural al hombre. 

En cuanto a su aplicación a otros principios más determinados y a la apli-
cación práctica de los mismos a la acción individual de la voluntad, enrique-
cida con las virtudes morales, para conducirlos a su auténtico bien moral. —en 
que ella específicamente consiste— la prudencia se adquiere par la repetición 
de sus actos, es una virtud adquirida? 

La prudencia es, pues, una ciencia práctica, elevada a la virtud por la repe-
tición de sus actos que ordenan la acción estrictamente humana de la voluntad, 
enriquecida por las virtudes morales, a su bien. Es el "rectus ordo agibilium", 

1 S. Th., II-II, 47,2; III Sent, D. 33, Q. 2, a.4. 
2 S. Th., 	47,7. 	 , 
3  S. l'h., II-II, 47,4; S. Th., 141, 57, 5 ad 3 y 61, a. 
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"el recto orden del obrar". Pero para que la ciencia práctica de la prudencia 
llegue a ser virtud intelectual, se requiere la repetición de sus actos, que enri-
quecen a la inteligencia y facilitan su difícil actuación. La virtud de la prudencia 
es una virtud intelectual, una ciencia práctica y a la vez una virtud moral, 
porque ordena y preceptúa a las virtudes morales para llevarlas a su justo bien, 
misión fundamental de la prudencia.4  

Como dijimos antes, ella supone la recta ordenación de la voluntad adqui-
rida por los hábitos o virtudes morales, que la inclinan de un modo perma-
nente al bien moral o humano, a los que la prudencia aplica en la justa medida 
racional a su bien, para evitar excesos de más o de menos y las dirige con su 
imperio .5  La ciencia práctica) dei la prudencia no puede aplicarse sino para el bien 
obrar humano. 

En cambio, la técnica o el arte, según dijimos, ordenan la actividad del 
hacer para el logro de una buena obra bien hecha o de una obra de arte bella, 
prescindiendo del orden moral humano. Así un artista puede lograr una obra 
realmente bella, sin tener una disposición rectamente humana. Tal la diferencia 
del "rectus urdo agibilium" del ,hábito de la prudencia, y del "rectus ordo facti-
bilium" de la técnica y del arte. De todos modos también la técnica y el arte 
requieren la repetición de sus actos para conivertirse: en hábito o virtud de la 
inteligencia.  práctica. 

7. Conocimiento de los principios universales y del acto singular de la prudencia 

Para poder cumplir debidamente su cometido, la virtud intelectual de la 
prudencia debe estar en posesión de los principios universales de la moral. Sin 
ellos no podría encauzar las virtudes a su M'en.o 

Pero tiene que conocer también los hechos concretos, a que debe aplicar las 
virtudes morales. Sin este conocimiento la aplicación de los principios morales 
sería imposible, porque son universales? Y aunque las conclusiones de la ciencia 
práctica son universales, pueden aplicarse a los hechos singulares, por cierta 
reflexión a los sentidos interiores de lag fantasía:8  "Per fefiexionen ad phantas-
ma" que dice Santo Tomás, de donde se obtienen por abstracción los principios 
universales. 

8. La prudencia es una virtud especial 

Cuando las virtudes pertenecen a diversas potencias, dice Santo T oirás, su 
distinción formal se hace más evidente. Pero cuando diversas virtudes se refie-
ren a una misma potencia, en este caso a la inteligencia, la distinción se logra 
por la diversidad de sus objetos formales. Así la prudencia, se diferencia de 
las virtudes intelectuales especulativas, como el Entendimiento, la Sabiduría y la 
Ciencia, que son de objetos universales; mientras la Prudencia se ordena a 

4  S. Th., 	47,8. VI Ethic, Lec. 9 
6  S. Th., I1-II, 47,7 y 8. De Vitt., 1,12 ad 26. 5,1; VI Eth., lee. 9. 
6  S. Th., 1141, 47,1 y 2. S. Th., 	56,2 ad 3; VI Eth., lec. 4. 
7  S. Th., II-II, 47, 3; VI Eth„ lec. 6 y 7. 

S. Th., 11. gil, 42.3, I, 84, 7. 
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acciones individuales y contingentes.9  A su vez se diferencia de la técnica y del 
arte, también virtudes intelectuales, que se ordenan al bien de objetos indivi-
duales exteriores, pero prescindiendo del orden humano o moral, mientras que 
la Prudencia se dirige a ordenar el orden individual interno o moral.» 

9. La prudencia presupone el bien moral de las virtudes 

En efecto', a la prudencia no corresponde señalar el fin a las virtudes mora-
les, que lo poseen por una inclinación natural y par los hábitos adquiridos." 

Sobre esa base la prudencia sólo aplica esas virtudes inclinadas ya de por 
sí al bien moral al acto concreto para que se ajusten al medio debido sin exce-
sos y sin defecto y además las impera a su ejecución.'2  

La prudencia desde la inteligencia gobierna y dirige las virtudes morales a 
su fin, otorgándoles los medios necesarios para 40.13  

10. Distintos sectores de la prudencia 
El hombre tiene obigaciones morales individuales, familiares y políticas. 

Debe obrar bien como individuo, como miembro de una familia y como ciuda-
dano o miembro de una sociedad política y, sobre todo, en este casa, cuando 
es gobernante. 

En todos estos casos debe obrar conforme a las tres virtudes morales; y la 
prudencia las ajustará con sus medios a su debido 

Por eso, hay una prudencia individual, una familiar y otra política.13  

La prudencia de la persona individual aplica las virtudes de la misma a su 
fin en la recta medida. 

La prudencia familiar se dirige principalmente a ordenar las virtudes del 
jefe de la familia', para que conduzca a ésta a su fin correctamente, es decir, 
a la promoción de los sexos, a la procreación y educación de los hijos. Por eso, 
también la prudencia familiar debe estar en la esposa y en los hijos para orde-
narlos a cumplir sus deberes respectivos mediante las virtudes morales. 

La principal es la Prudencia política, por tratarse, de ajustar las virtudes 
morales de los ciudadanos al bien común de la sociedad política, que es el bien 
moral superior y más,  importante. En efecto, el bien común 09 el bien de toda la 
comunidad de las personas: las condiciones necesarias para su recto,  desarrollo 
en los diversos aspectos: económico, político, social y cultura. Esta supremacía 
del bien común confiere a la prudencia política una supremacía sobre las demás 
Prudencias.16  

9 S. Th., II-11, 47,4; S. Th., I- II, 57,5 ad 3; y 61,1. 
10 S. Th., II-111, 47,3. 
11 S. Th., II-II, 47,6. S. Th., I-I1, 66, 3 ad 3; y De Ver., 5,1. 
12 S. Th., II-II, 47,6. 
33 S. Th., II-11, 47,8; S. Th., I-II, 57,6; DO Virt., 12 ad 26; y 5 ad 1. VI Eth., Rec, 
14 S. Th., II-II, 47,6,7 y 8. Cfr. lugares citados en la última nota. 
15 S. Th., II-II, 47,6 y 11; VI Eth., lec. 7. 
16 S. Th., II-II, 47,11. 

fínt.14 
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Ahora bien, en este sector, la prudencici períenece.  ante íodo, como dice 
Santo Tomás, al Príncipe, es decir, al gobernante —sea cual sea' el régimen 
gubernativo, monárquico, aristocrático o democrático—, pues es propio de la 
prudencia imperar el acto bueno a la virtud y es al gobernante a quien com-
pete ante todo imperar a los súbditos lo necesario para lograr el bien común.17  

Al súbdito como tal no compete la prudencia política; pero, como hombre 
o persona individual debe poseer la prudencia de toda persona, que debe orde-
nar sus virtudes morales mediante la misma.18  

11. La prudencia del que vive en gracia y del pecador 

Quien posee la gracia santificante o la vida de Dios posee la claridad, y 
que gracia y caridad van siempre juntas e, incluso según algunos autores, son 
hábitos que se identifican. Ahora bien, quien posee la caridad posee todas las 
virtudes, incluso, por ende, la prudencia. 

En efecto, la virtud de la caridad lleva conexas consigo todas las virtudes.19  

• En cambio, en el pecador puede haber, en primer lugar una falsa pruden-
cia, cuando ordena su acción para lograr un fin malo o pecaminoso. En este 
sentido podríamos decir que posee una falsa prudencia: por ejemplo si uno es 
un buen ladrón., es decir, un hOmbre que sabe robar. 

En segundo lugar, el pecador puede poseer una prudencia para un. bien, 
pero que no es el bien perfecto o estrictamente moral. Por ejemplo, prudencia 
para navegar bien. 

Finalmente, puede poseer la prudencia para ver lo que pertenece a urea 
recta, viola,, pero carecer de fuerza de voluntad para imperado y realizarlo. Es 
decir, no llega a la meta de la virtud de la prudencia, que preciSamente consiste 
en el acto que impera la voluntad a su bien mora1.20  

12. La prudencia posee una parte natural y otra adquirida 

La visión de los primeros principios morales, la Sinderesis, es un hábito 
natural, no adquirido y que está en la base de la prudencia. 

En cambio, la deducción de los mismos a sus consecuencias es fruto de la 
ciencia práctica adquirida por la repetición de sus actos, es decir, es una virtud. 
Y más todavía es virtud adquirida la que conduce al acto formal de la pruden-
cia, que es el imperio o aplicación de estos principios al acto concreto de la 
virtud mora1.21  Esta virtud supone mucho esfuerzo y repetición del acto correcto 
de la misma, tanto más que es la principal virtud de la moral, porque siendo 
intelectual dirige a las otras virtudes morales, que residen en la voluntad res-
pecto a las pasiones. 

(Continuará) 
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S. Th., II-II, 47, 12. S. Th., I-II, 54, 2 ad 1. 
18 Ibid. 
19 S. Th., II-II, 47,14; y 44,3; De Virt., 5,2 ad 3. 
20 S. Th., 	47,13. De Ver., 5,1; VI Eth., Lee. 10. 
21 S. Th., II-II, 47,15; De Ver., 18, 7, ad 7. 


